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* R E G L A M E N T O 
D E L C E M E N T E R I O C A T Ó L I C O M U N I C I P A L 

DE L A N A V A D E L REY» 

C A P Í T U L O P E T M E E O . 

XDisposiciones generales. 

ARTÍCULO 1.° E l Cementerio Católico Municipal de 
l a Nava del E e y es un lugar sagrado en el que, por lo 
tanto, la jur isdicción y autoridad eclesiástica ejercerá 
siempre los derechos espirituales, honores y preeminencias 
que á la mioma competen por los sagrados cánones y 
disposiciones civiles- pero habiéndose construido con 
fondos exclusivamente municipales, se inscribirá en el 
Eegistro de la Propiedad á favor del Ayuntamiento, y 
al mismo corresponde su adminis t ración, cuidado y d i 
rección, •según se determina en este Eeglamento. 

ART. 2.° A l Ayuntamiento corresponde, como pro
pietario, todo lo concerniente á tarifas, su aplicación, 
in terpretación, modificación y cobranza; dis t r ibución de 
zonas, enagenación de terrenos, percepción de todos los 
derechos y emolumentos que produzca el Cementerio, 
con exclusión de toda otra persona ó entidad, y la reso
lución de todos los conflictos que surjan en el orden 
c i v i l . 

ART. 3.° E s de cuenta del Ayuntamiento cubrir 
cuantos gastos sean precisos para la conservación y 
reparac ión del Cementerio y su Capilla, asi como el 



nombramiento, separación y pago del personal necesario 
para el servicio del mismo. 

ABT. 4.° Para la adminis t ración, recaudación, con
tabilidad, inhumaciones, exliumaciones y cuantos servi
cios se relacionen con el Cementerio, se crea una sección 
especial en la Secretar ía del Ayuntamiento; una Comi
sión del seno de la Corporación denominada de Cementerio 
que l levará á cumplimiento las disposiciones de este 
Reglamento; una plaza de Capellán y otra de Sepultu
rero, cuyos deberes y atribuciones se determinan en el 
capítulo respectivo. U n a de las llaves del Cementerio 
obrará en poder del Sr. Alcalde y otra en el del Sr. Cura 
Pár roco . 

C A P Í T U L O II . 

Del C a p e l l á n . 

ART. 6.° E l Capellán disfrutará una re t r ibución 
anual de quinientas cuarenta y siete pesetas y cincuenta 
céntimos por sus servicios, que l ia de percibir por trimes
tres vencidos. Tendrá su habi tación en el pabel lón cor 
rrespondiente; y para obtener la posesión de su cargo, 
acredi tará ante la Corporación municipal que ha sido 
aprobado el nombramiento por la autoridad superior 
eclesiástica. 

ABT. 6.° Constituyen sus atribuciones la facultad de 
rezar responsos en la Capil la y Cementerio, celebrar el 
santo sacrificio de la misa y cuantos actos religiosos 
permitan los cánones; t end rá bajo su dependencia al 
Sepulturero, sin perjuicio de las facultades de la Comi
sión, y en defecto de ésta será el jefe del Cementerio. 

ABT. 7.° Sus deberes son: 1.° E l cuidado é inspec
ción de la Capi l la y Cementerio, donde procurará que se 
guarde el respeto debido á tan santos lugares. 2.° Seña
lar al Sepulturero el sitio de las sepulturas y hacerle 
cumplir las obligaciones que en este Reglamento se le 
señalan. 3,° Asist ir al recibimiento de los cadáveres , 
acompañándoles desde la puerta al depósito y de éste á 
la sepultura, donde, una vez depositados, les ha de rezar 
un responso sin exacción de derechos. 4.° L leva r un libro 
que el Ayuntamiento le facilitará, en el que ha de anotar 



diariamente los nombres y apellidos de los cadáveres 
ingresados; zona, número y clase de la sepultura en que 
fueren inhumados y fecha de la inhumación. 5.° Expedi r 
cada día y entregar á la sección una certificación por 
cada cadáver en que se haga constar la zona, n ú m e r o y 
clase de la sepultura, y el primer día de cada mes, otra 
comprensiva de los asientos durante el anterior hechos 
en el libro, para su confrontación con los verificados pol
la sección. 6.° Cuidar de todos los objetos del culto, que 
ha de recibir por inventario, y se les facilitará, bajo su 
responsabilidad, á cualquiera otro sacerdote que vaya á 
celebrar la misa, siendo de cuenta de éste llevar cera, 
vino, oblata y acólito. 7.° Recoger y custodiar en su 
poder las licencias de enterramiento expedidas por el 
Juzgado, de las que h a r á entrega á la sección cuando á 
fin de mes lo verifique de la certificación mensual para 
que allí se archiven. 8.° Cuidar bajo su responsabilidad 
de que n i n g ú n cadáver sea inhumado hasta que haya 
transcurrido el plazo legal. 9.° Proveer á su sust i tución 
cuando enfermare ó se ausentare, dando cuenta á la 
Comisión. 

C A P Í T U L O II I . 

Del Sepialt/xarero. 

AKT. 8.° E l Sepulturero es tará á las órdenes del 
Capellán en cuanto no se opongan á las de la Comisión. 

ART. 9.° Para aspirar á este cargo se requiere: 
1.° Ser español. 2.° Haber cumplido veint i t rés años. 
3.° Haber observado buena conducta. 4.° Saber leer y 
escribir. Sólo en el caso de no haber aspirante que r eúna 
esta circunstancia, podrá proveerse el cargo en quien 
carezca de ella, con el carácter de interino. 

ART. 10. E l Sepulturero habi ta rá precisamente el 
pabel lón para él destinado en el Cementerio, que no 
abandonará sin licencia del Alcalde ó del Capellán, más 
que en el caso de exigirlo una necesidad ingente, y esto 
por el menor tiempo posible. Sus obligaciones son: 
1.a Cumpli r las órdenes que reciba del Alcalde, de la 
Comisión ó del Capel lán. 2.a A b r i r las sepulturas en los 
sitios que determinen las papeletas expodidas por la 
sección que el Capel lán le designará, colocar en ellas los¿ 
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eadáveres después de transcurridas veinticuatro horas des
de su fallecimiento; cubrirles, después del responso, de 
tierra que apisonará hasta igualar en lo posible con la su
perficie, y colocar sobre cada una el número correspon
diente. 3.a Inspeccionar, cuando los interesados revistan 
de fábrica alguna sepultura ó la cubran con losa ú otro 
adorno ó la rodeen de valla, é impedir que ocupen más 
terreno que el correspondiente, exigiéndoles previamen
te la licencia para ejecutar aquellas obras, y en sn caso, 
la aprobación de las inscripciones. 4z.a Cuidar de que en 
la superficie del Cementerio no aparezcan restos huma
nos descubiertos; que las divisiones ó calles se conserven 
aseadas y limpias, cul t ivará los árboles y arbustos que no 
sean del dominio particular, regándoles y labrando la tie
rra del pie. 5.a Proveerse por su cuenta de pala, azada7 
regadera y cuantos úti les necesite para ejercer su oficio. 

ART. 11. S i faltase al cumplimiento de sus deberes, 
el Capellán lo part ic ipará al Alcalde para que le corrija 
ó proponga al Ayuntamiento su dest i tución. 

AKT. 12. Por todos los trabajos y útiles de que queda 
hecho méri to , disfrutará de una asignación máx ima 
de dos pesetas diarias, que percibirá mensualmente de 
los fondos municipales. 

ART. 13. S i algún particular le encomendase el cui
dado de flores y arbustos de su propiedad, podrá adqui
r i r el compromiso de su cultivo si la Comisión s© 
lo permite y no es causa de que desatienda sus deberes, 
en cuyo caso podrá valerse de los obreros necesarios que 
la Comisión nombrará , siendo su pago de cuenta del 
Sepulturero. 

ART. 14. Antes del anochecer prac t icará una requi
sa en el Cementerio, haciendo desalojar á toda persona, 
y cerrará las puertas, entregando las llaves al Capel lán , 

C A P Í T U L O I V . 

De los fondos ciel Cementerio. 

ART. 15. Los fondos del Cementerio consist irán: 
1.° E n los derechos sepulturales que devenguen toda 
clase de enterramientos. 2.° E n el importe de los terre
nos enageuados. 3,° E n los que al Ayuntamiento le sean 
abonados anualmente en el presupuesto. 



C A P I T U L O V . 

2De la cflivisióxx cLel Cenaenter-io y de la.s 
difer^entes clases de exaterraixiientos. 

ART. 16. E l Cementerio se divide en cinco zonas 
ó secciones, en cada una de las cuales se verificarán las 
siguientes clases de enterramientos: 

Pr imera zona: Comprende una faja de terreno de 
5,50 metros de anchura, á dereclia é izquierda de la 
calle ceniral liasta la del fondo, destinada á enterra
mientos de caridad, alrededores de la capilla y fachada 
principal . Es ta zona se destina al emplazamiento de 
panteones. 

Segunda zona: Comprende el primero y segundo 
cuartel de derecha é izquierda de la Capi l la y calle pr in
cipal, á partir desde el l ímite de la primera zona hasta 
la calle de circunvalación, en cuyos macizos t end rán 
lugar las sepulturas de primera clase perpetuas y tempo
rales y los panteones monumentales. 

Tercera zona: Comprende el tercer macizo ó cuartel 
de ambos lados y se destina á enterramientos de segunda 
clase, perpé tuos y temporales, en la misma situación to
pográfica que los de primera. 

Cuarta zona: Comprende en idént ica disposición el 
cuarto macizo, y en él se verificarán los enterramientos 
de tercera clase. 

Quinta zona. Comprende los dos cuarteles del fondo 
y se destina á enterramientos de caridad y un apartado 
en el ángulo de la derecha para los que fallezcan sin 
haber recibido el bautismo. E n el ángulo de la izquierda 
se const rui rá el osario. 

AHT. 17. Todos los enterramientos que en la segunda 
y tercera zona se hallen situados en las inmediaciones de 
las calles, se des t inarán á enterramientos perpétuos , 
los interiores á temporales, y entre cada dos órdenes de 
éstos se dejará un terreno intermedio de setenta y cinco 
cent ímetros para l a libre circulación. Entre cada dos 
sepulturas se dejará un espacio de veinticinco cent íme
tros, y entre las calles y las inmediaciones otro de 0,50 
metros. 
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E n la, Secretaria de Ayuntamiento y en el pabel lón 

del Capellán se t endrá á la vista del público un plano de 
la superficie del Cementerio, en el cual se detallen todas 
sus dependencias, zonas, calles, etc., para que á primera 
vista pueda formarse juicio del lugar que ocupe cada 
enterramiento. 

C A P I T U L O Y L 

Disposiciones corman.es á toda, clase 
de enterramientos. 

ART. 18. Todo el que pretenda adquirir un enterra
miento lo solicitará del Alcalde por medio de papeleta 
suscrita por él ú otra persona en su nombre, en la cual 
exprese la que desea. 

ART. 19. L a concesión se ha rá inmediatamente ob
servando riguroso turno, y una vez satisfeclio su importe 
y derechos, se proveerá por la sección al interesado de 
la correspondiente carta de pago, en la cual se expresará 
la situación, clase y número de la sepultura, cuyo docu
mento servirá de título de propiedad. 

ART. 20. Siempre que Laya de liacerse una i n 
humación, la persona á quien interese, lo solicitará del 
Alcalde, y á la vez presentará la licencia expedida por 
el Juzgado. 

E l Alcalde liará la concesión, previa consignación de 
derechos si fuese de pago, de cuya circunstancia se h a r á 
en ella mención, así como de la clase, número y zona de 
la sepultura. L a concesión será firmada y sellada por 
dicho funcionario á continuación de la orden de i n 
humación que l levará inseVta, y ésta y la licencia del 
Juzgado, se ent regarán al interesado, quien á su vez lo 
hará al Capellán á fin de que disponga su cumplimiento. 

ART. 21. E n toda clase de enterramientos las obras 
que ejecuten los propietarios, y las necesarias para su 
conservación, serán exclusivamente de su cuenta, así 
como el plant ío y cultivo de arbustos y flores, sujetán
dose para llevarlas á efecto á las prescripciones de este 
Reglamento. 

http://corman.es
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AET. 22. Los panteones, mausoleos, lápidas, verjas, 

ónices, adornos y cuantos objetos se coloquen adheridos 
al suelo en los enterramientos perpetuos, no podrán ser 
transportados fuera del Cementerio n i destruirlos; y los 
que se pongan sobre los temporales, transcurrido que sea 
el plazo de su renovación sin htiberse verificado, quedarán 
á beneficio del Ayuntamiento, quien les dest inará al objeto 
y en la forma que estime oportuna dentro del Cementerio. 

ART. 23. E l Ayuntamiento se reserva el derecho de 
inspección de las obras que se hagan en toda clase de 
sepulturas, el cual será ejercido por la Comisión respec
tiva, y si se variase el proyecto aprobado, podrá suspen
derlas, dando cuenta á la Corporación para que ésta 
obligue á los interesados á ejecutarlas en forma ó las 
haga á costa suya si transcurrido un plazo que les seña
lará no lo Aerificasen. 

ART. 24. Toda sepultura que no sea de panteón, ten
drá una extensión superficial de dos metros cuadrados, 
expresados en dos de longitud por uno de anchura y uno 
y medio de profundidad. Se excep túan las sepulturas de 
gloria, que sólo t end rán 1,50, 0,80 y 1,25 respectiva
mente. 

Los revestidos, que hab rán de ser de fábrica ó sillería, 
se ha r án dentro del per ímet ro de cada enterramiento. 

ART. 25. E n ninguna sepultura se podrán depositar 
dos cadáveres sin que hayan transcurrido cinco años 
desde la anterior á l a posterior inhumación . 

ART. 26. Cuando se extinga una familia propietaria 
de un enterramiento perpetuo, ó se ignore su paradero, 
el Ayuntamiento procura rá conservarle en el mejor 
estado posible, sm que bajo ningún pretesto pueda enage-
narle ni destruirle. 

ART. 27. Para toda clase de obras en las sepulturas^ 
se necesita la licencia del Ayuntamiento ó de la Comi
sión, é igual autorización se requiere para la colocación 
de epitafios, inscripciones y alegorías, á fin de que vayan 
redactados en buen estilo y se acomoden á la más extricta 
moral cristiana. 

ART. 28. Solamente se dará sepultura en este Cemen
terio á las personas que fallezcan en el seno de la Iglesia 
Católica. L a clase de enterramiento será independiente 
de la del funeral, con el que no guarda relación alguna, 
pudiendo verificarse con caja ó sin ella, según prescriba 
la legislación ordinaria. 



— 40 — 
ART. 29. Cuando por error fuese inhumado un cadá

ver en sepultura distinta de la correspondiente, se le 
conservará en ella durante el plazo legal sin abono de la 
diferencia de precio, y espirado el plazo, se d ispondrá 
su traslación á la sepultura adquirida, donde permane
cerá mientras subsista el derecho del adquireute. E n este 
caso se pondrán en el libro correspondiente los asientos 
y notas marginales necesarias para explicar y corregir 
en su día el error. 

ART, 30. Las tierras del vaciado de sepulturas que 
resulten sobrantes, serán exportadas á costa del dueño 
del enterramiento al sitio que dentro del Cementerio se
ñale la Comisión, y los cascotes y escombros, al exterior. 

ART. 31. L a s personas que hicieren traslación á 
este Cementerio de restos depositados en otro de la mis
ma clase, hab rán de adquirir la sepultura si quieren con
servarles en las condiciones ordinarias, pudiendo hacerlo 
en una sola de todos los que sean objeto de una trasla
ción, con solo pagar su precio y los derechos de inhuma
ción y número correspondiente á un cadáver , ó sólo los 
de inhumación si la traslación se hiciese á sepultura 
adquirida y pagada anteriormente. 

C A P I T U L O V I I . 

De los panteones. 

ART. 32. E l panteón es un enterramiento adquirido á 
perpetuidad y destinado á guardar los restos de uno ó 
más individuos ligados por los vínculos del parentesco. 
E n él sólo podrá darse sepultura al cadáver del propie
tario, á los de sus parientes consanguíneos, hasta el 
cuarto grado c i v i l en la línea colateral, á los de los afines 
hasta el segundo inclusive, é indefinidamente en la l ínea 
directa. 

L a propiedad de estos enterramientos se t rasmit i rá 
con arreglo á lo establecido en el derecho común para 
las sucesiones testamentaria é intestada, recayendo IOÍ* 
derechos que en ella se atribuyen al Estado, al Ayunta 
miento. 
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ART. 33. Sólo podrán verificarse enterramientos en 
la zona destinada á panteones, adquiriendo á perpetuidad 
el terreno, que hab rá de comprender precisamente todo 
el anclio de la zona y tres metros por lo menos de lon
gi tud. 

ART. 34. Los adquirentes, por el derecho de serlo, 
contraen la obligación de ejecutar las obras necesarias 
para la erección de sus panteones, sujetándose á las reglas 
siguientes: 

1. a P resen tac ión previa de un plano que dé exacta 
idea del proyecto, el cual habrá de ser examinado y apro
bado ó desaprobado por el Ayuntamiento en el t é rmino 
de quince días. S i transcurridos no hubiese recaído cen
sura, se en tenderá hecha la concesión. 

2. a H a b r á de darse principio á las obras por el vacia
do del terreno que se destino á cripta, el cual se revesti
rá seguidamente de fábrica de ladrillo ó sillería; se h a r á n 
luego los compartimientos con la capacidad necesaria 
para recibir cada uno un cadáver , empleando para las 
divisiones la piedra natural ó artificial, y se cer ra rán con 
lápidas que abarquen por completo la extensión superfi
cial de cada hueco. 

3. a Sobre los muros de la cripta, ó sobre la bóveda 
si fuese cubierta, se elevará el sarcófago ó mausoleo con 
arreglo al plano, en civya construcción se emplearán 
mármoles ó piedras finas, pudiéndose destinar la parto 
anterior del terreno, ó una faja dentro de su per ímetro , 
al cultivo de flores y arbustos. 

4. a Las obras h a b r á n de quedar terminadas en el 
té rmino de cinco años á contar desde el día de la conce
sión del terreno, y de no verificarlo en este plazo, el 
Ayuntamiento se incautará de las ejecutadas y del terre
no, que podrá volver á enagenar previa exhumación de 
los cadáveres , que serán depositados en sepulturas per
petuas, por las cuales se cangeará el t í tulo primitivo. 

5. a Sobre la portada del panteón , ó su sitio visible, 
se g raba rá el número correspondiente. 

ART. 35. Los propietarios de estos terrenos á quie
nes no convenga ejecutar las obras de vuelo que se pres
criben en el art ículo anterior, ó que quieran aplazarlas 
indefinidamente, podrán optar por un cerramiento con 
verja de hierro ú otro metal, y la colocación sobre cada 
sepultura de una losa de veinticinco centímetros de al tura 
que la abarque por completo, sobre la cual podrán grabar 
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inscripciones o elevar p i rámides ó otra o rnamentac ión 
sencilla, previa aprobación del diseño en los té rminos 
expresados en las reglas 1.a, 2.a, 4.a y 5.a del articulo 
citado. 

ART. 36. E l precio de adquisición de los terrenos de 
esta zona será de treinta pesetas cada metro cuadrado 
superficial, y cinco por el del número . Además satisfarán 
los propietarios diez pesetas por los derechos de i n -
l iumación de cada cadáver que en ellos l iaya de deposi
tarse. 

ART. 37. Los panteones monumentales se a jus tarán 
á las mismas reglas que los panteones, variando sólo 
el sitio del emplazamiento, que habrá de ser el determi
nado en el art. 16; el plazo para la te rminac ión de 
las obras, que podrá ampliarse hasta diez años, y el 
coste del terreno, que será de cincuenta pesetas cada 
metro, debiendo considerarse de pago y propiedad parti
cular el que fuese necesario para un acceso ó entrada. 

ART. 38. E n los panteones podrá hacerse el enterra
miento de personas que, sin ser parientes del propietario, 
le merezcan esta distinción, mediante el pago de cincuen
ta pesetas. 

C A P I T U L O V I I I . 

De la.e! sepu.1 tiaras perpetuas. 

AKT. 39. Es aplicable á la definición y derechos 
de las sepulturas perpetuas lo dispuesto en el art. 32, sin 
más excepciones que las señaladas en las disposiciones 
comunes. 

ART. 40. Para la adquisición de estas sepulturas 
se satisfará: Por una de 1.a clase ochenta pesetas; por una 
de segunda cincuenta y seis. Además tres pesetas cincuenta 
céntimos y tres pesetas respectivamente por el número , y 
por cada inhumación se devengarán odio y cinco pesetas 
respectivamente. 

ART. 41. Las personas que prefieran adquirir dos 
ó más sepulturas perpetuas reunidas, pod rán hacerlo 
abonando, además del importe de cada una, cinco pesetas 
por cada una que se agrupen. Estos enterramientos, 
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que se denominarán «de familia», podrán ser cerca
dos, cubiertos y adornados en la forma y con los requisi
tos establecidos para los panteones y sepulturas en gene
ral. E n ellos podrá t ambién darse sepultura á personas 
ext rañas á la familia ó de lejano parentesco, pagando por 
cada una de estas inhumaciones treinta pesetas. E l coste 
del número de estos enterramientos será de cinco i^esetas. 

C A P I T U L O I X . 

De las sepialturas temporales. 

ART. 42. L a adquisición de una sepultura temporal 
dará dereclio á su ocupación por cinco años con un solo 
cadáver. Su precio será veinticinco pesetas una de 1.a cla
se; quince de 2.a y tres de 3.a, y el del número de dos, 
una peseta cincuenta céntimos y una peseta respectiva
mente. 

ART. 43. Como sólo se adquiere el derecbo á la ocu
pación temporal, hab rá de hacerse la renovación dentro 
del mes siguiente al cumplimiento del quinquenio, por 
los precios marcados en el art ículo anterior. 

ART. 44. S i al espirar el plazo para la renovación 
quinquenal no se hubiese verificado, los restos deposita
dos en estas sepulturas serán exhumados y trasladados 
al osario común, quedando el terreno á la libre disposi
ción del Ayuntamiento, y poniéndose en el libro corres
pondiente la nota de caducidad. 

C A P I T U L O X . 

De las sepult/u-ras de caridad. 

ART. 45. Esta clase de enterramientos serán de ca
rác te r temporal y gratuitos, y los restos en ellos deposita
dos se ex t rae rán ai terminar el plazo legal para trasla
darles al osario común. 

ART. 46. E n estas sepulturas se deposi tarán los 
cadáveres de los pobres de solemnidad, de los fallecidos 
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en la vía públ ica y liospital. y de aquellos cuya inhuma
ción sea ordenada por providencia judicial , si no les 
reclaman sus familias para enterrarles en sepulturas de su 
pertenencia. 

Para obtener la declaración de pobre de solemnidad, 
es requisito preciso que presente la familia un documento 
que acredite habérsele costeado el funeral por la Cofradía 
de la Misericordia. 

C A P I T U L O X I I . 

ABT. 47. Sólo en tercera clase se verificarán ente
rramientos especiales de párvulos y paga rán una peseta 
y cincuenta céntimos de ocnpación. 

PRIMERA. Las personas interesadas en conservar los 
restos sepultados en el terreno que se dest inó á Cemen
terio provisional, mientras se terminaban las obras del 
definitivo, si han adquirido y pagado las sepulturas á 
perpetuidad, t end rán derecho á hacer el traslado gratis á 
otras de igual clase que estén en turno, ó de clase supe
rior abonando la diferencia de precio y en todo caso el 
número . 

Los que hubiesen adquirido sepulturas temporales 
disfrutarán igual beneficio previo pago del precio de 
renovación, con arreglo á los fijados en este Reglamento 
y número . 

Los que no hubiesen abonado cantidad alguna por 
las sepulturas provisionales, para obtener la traslación, 
hab rán de pagar el importe de la sepultura definitiva 
que elijan y los derechos de inhumación y número , si 
fuese perpétua; si temporal, abonarán t ambién el importe 
de la primera ocupación al precio fijado en el Reglamento 
primitivo y los demás derechos que con arreglo al mismo 
se hubieren devengado. 

SEGUNDA. E l Ayuntamiento, en todo caso, procederá 
á hacer efectivo por la vía de apremio el valor no sa
tisfecho de las sepulturas ocupadas y los derechos de 
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inl iumación T número , si en los tres meses siguientes 
á la publicación de este Reglamento no se hubiese veri
ficado el pago. 

TERCERA. Las modificaciones que este Reglamento 
introduce en el anterior, no p roduc i rán efectos retroac
tivos; por lo tanto las adquisiciones hechas en fecha 
precedente se dec lararán vál idas por los precios de las 
tarifas á la sazón vigentes, sin perjuicio para la aplicación 
de las nuevas en cuanto se ajusten á las facultades que 
expresamente se hubiese reservado el Ayuntamiento ó 
sean privativas de su derecho reglamentario. 

CuAB.TA. Las dudas que surjan en la aplicación del 
E-egiamento objeto de esta reforma en los enterramientos 
verificados con anterioridad á la publ icación del presente, 
se resolverán por este, si en él estuviesen definidos los 
derechos que se pretendan, ó por decisión del A y u n t a 
miento en otro caso. 

Artículo adioioiml. 

Las disposiciones del Reglamento anterior y resolu
ciones aclaratorias del Ayuntamiento, quedarán sin efecto 
desde el día de la publ icación del presente, que se ha rá 
en los sitios y forma acostumbrada, una vez obtenida la 
aprobación superior de las Autoridades C i v i l y Eclesiás
tica, 

Concuerda á la letra con su original obrante en el 
libro de actas de este Ayuntamiento, á que me remito y 
de que certifico, con el visto bueno del Sr. Presidente, en 
la Nava del R e y á veint idós de Marzo de mi l ochocien
tos noventa.—V.0 B.0.; E l Alcalde, Joaquín Ar ias .—Jesús 
Estévez, Secretario. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA—.VALLADOLID.—Nú
mero 900.—Negociado 3 .°—Cementer ios .—Remit ido á 
informo de l a Comisión provincial el Reglamento que ha 
de regir para l a adminis t rac ión del Cementerio de esta 
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cilidad, dicha Corporación lo evacúa en los siguientes 
términos: "Dada cuenta del Reglamento formado y apro
bado por el Ayuntamiento de Nava del R e y para e l 
rég imen y Adminis t rac ión del Cementerio Católico M u -
nipal de aquella ciudad, y no hallando en sus disposicio
nes cosa alguna contraria á las vigentes, la Comisión en 
sesión de 17 del corriente acordó informar á V . S. que 
puede prestarle su superior aprobación., , Y conformán
dome con el preinserto dictamen, he tenido á bien resol
ver como en el mismo se propone.—Lo comunico á V . 
para su conocimiento, el de esa Corporación y demás 
efectos.—Dios guarde á V . muchos años.—Valladolid 24 
de A b r i l de 1890.—Juan B . A v i l a . — S r . Alca lde de N a v a 
del Rey . 

VALLADOLID 10 DE JULIO DE 1890.—Visto y exami
nado el precedente Reglamento del Cementerio católico 
de la ciudad de Nava del Rey , formado por aquella Cor
poración municipal, habida consideración al informe 
emitido por nuestro Fisca l Metropolitano, lo aprobamos 
en cuanto ha lugar en derecho por hallar sus disposicio
nes en conformidad con los sagrados Cánones y en per
fecta armonía con el espíri tu de la Santa Iglesia. 

L o decretó y firma S. E . I. el Arzobispo mi Señor , 
de que certifico.—Mariano^ Arzobispo de Val ladol id .— 
Hay una rúbr ica .—Por mandado de S. E . I. el Arzobispo 
m i Señor, I)r. Prudencio Cabezón, Secretario.—Hay una 
rúbr ica y un sello que dice: «Dr. D . Marianus Migue l 
Gómez, De i E t Sanctse Apostólicse Sedis Gratia A r c h i -
episcopus Vall isoletanus.»—Registrado.—-Hay una rú 
brica. 

Es copia li teral y exacta del original obrante en esta 
Secre tar ía municipal á que me remito y de que certifico 
con el visto bueno del Sr. Alcalde Presidente de este 
Ayuntamiento de la Nava del R e y en ella á quince de 
Ju l io de mi l ochocientos noventa.—V.0 B.0 el Alcalde, 
Joaqvín Arias .—Jesús Estévez.. 
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